
REPÚBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO/

REF: Aprueba Contrato a
Honorarios

DECRETO N°

PERQUENCO,

V I S T O S :

1. El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito entre la I. Municipalidad
de Perquenco y doña Romina San Martin Salgado, Matrona.

2. Ley 20.981, de fecha 15.12.2016, que aprueba Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2017.

3. Lo dispuesto en el Art. N° 14 inciso 4 de la Ley N° 19.378 "Estatuto de atención
Primaria de Salud Municipal".

4. El oficio circular N° 32.357/81 de la Contraloría General de la República.
5. Las facultades que me confiere la ley N° 18,695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

D E C R ETO:

1. Apruébese el Contrato a Honorarios por prestación de Servicios de Matrona, en
extensión horaria vespertina 05 de Enero de 2017, de ía siguientes personas:

ROMINA SAN MARTIN SALGADO RUNN° 16.946.115-5

2. Para todos los efectos legales el Contrato a Honorarios suscrito, pasa ser parte
integrante del presente decreto.

3. Corresponderá al Departamento de Salud Municipal, su imputación y registro del
compromiso en cuenta Presupuestaria de Gastos Honorarios a Suma Alzada.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.
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